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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., ocho (8) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

 

Proceso No 11001400305520150032600 

 

1. De la liquidación de costas realizada por la secretaría, el despacho 

le imparte aprobación de conformidad con el artículo 366 del C. G 

de P. 

 

2. En cuanto a la liquidación de crédito que solicita el extremo actor 

sea tenida en cuenta, el despacho le requiere para que se sirva 

presentarla conforme se establece en el articulo 446 del CGP, toda 

vez que la aportada mediante escrito del 24 de agosto de 2020 

carece de tales exigencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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